
 

 

Ngdº. ESTADÍSTICA 
Rfª. FAF/JDM 
Asunto: Elecciones Generales 
 Exposición Censo Electoral 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

 El Negociado de Estadística del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, 
informa que: 
 

Ante la convocatoria de Elecciones Generales para el domingo 26 de JUNIO de 2016, 
(BOE núm. 107 de 03 de mayo de 2016)y de conformidad con lo establecido en el Art. 39 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en el Art. 9 de la Ley 
Orgánica 3/1995, de 23 de marzo, en el Art. 5 de la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo y en 
el Real Decreto PR/1799/2003, de 26 de diciembre, que modifica algunos artículos de aquéllas,  
 
RECUERDA QUE: 
 
LOS DATOS CENSALES DEL MUNICIPIO DE ANDÚJAR, 
CERRADOS AL 27 DE FEBRERO DE 2016, estarán a disposición del 
público en el Palacio Municipal, Negociado de Estadística, desde el 
LUNES 9 de MAYO hasta el 16 de MAYO, ambos inclusive. 
 
 Las reclamaciones durante el mencionado plazo se podrán hacer en horario de 
nueve a catorce horas  y de cinco a ocho de la tarde, todos los días laborables. Las 
reclamaciones que se efectúen el sábado y domingo se atenderán de nueve y media 
de la mañana a una de la tarde. 
 
ESTA ES UNA INFORMACIÓN DE INTERES GENERAL PARA LOS 
CIUDADAN@S, DEL NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR. 

 

 

Andújar, 5 de mayo de 2016 

El Jefe del Negociado 

         Vºbº 

EL Concejal Delegado de Estadística 
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